
 

 Junta Electoral de Canarias 

 
 

La Junta Electoral de Canarias, en sesión celebrada el día 13 de abril de 2019, adoptó entre 

otros el siguiente acuerdo: 

“6.- Examen de las designaciones efectuadas por los partidos, 

de administradores generales.

A la vista de la documentación presentada por los partidos, federaciones y coaliciones que 

concurren a las elecciones al Parlamento de Canarias, convocadas mediante Decreto 37/2019, de 1 de 

abril, del Presidente de la Comunidad Autónoma de Canarias, la Junta Electoral de Canarias acuerda 

tener por designados como administradores generales de las distintas fuerzas políticas a los siguientes:

 

Coalición Canaria (CCa)

Titular: Sr. D. Jorge Alberto

 

Más por Telde  
Titular: Sr. D. Antonio José

 

Partido Socialista Obrero Español
Titular: Sr. D. Francisco Javier

 

Canarias por el Progreso

Titular: Sr. D. Cristobal Celso

 

Los Verdes-Grupo Verde

Titular: Sr. D. Héctor 

 

Unión de Ciudadanos Independientes
Titular: Sr. D. Jesús Borges López

 

Partido Animalista Contra el Maltrato Animal
Titular: Sra. Dª Laia Royo Hernández

 

Partido Popular  
Titular: Sr. D. Marcos Alejandro

 

Agrupación Socialista Gomera

Titular: Sr. D. Desiderio

 

Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía

Titular: Sr. D. Andrea

 

Ahora Canarias: Alternativa Nacionalista Canaria ANC y Unidad del 
Titular: Sr. D. José-Luis

 

Partido Humanista  
Titular: Sr. D. Benito José

 

La Junta Electoral de Canarias, en sesión celebrada el día 13 de abril de 2019, adoptó entre 

Examen de las designaciones efectuadas por los partidos, federaciones y coaliciones 

de administradores generales. 

A la vista de la documentación presentada por los partidos, federaciones y coaliciones que 

concurren a las elecciones al Parlamento de Canarias, convocadas mediante Decreto 37/2019, de 1 de 

l Presidente de la Comunidad Autónoma de Canarias, la Junta Electoral de Canarias acuerda 

tener por designados como administradores generales de las distintas fuerzas políticas a los siguientes:

(CCa) 

Jorge Alberto Chinea Ortega 

Antonio José Cabral González 

Partido Socialista Obrero Español (PSOE) 
Francisco Javier González Melián 

Canarias por el Progreso (Ci-PROGRESO) 

Cristobal Celso Báez González 

Grupo Verde  

 Guerra Diego 

Unión de Ciudadanos Independientes (UCIN) 
Borges López 

Partido Animalista Contra el Maltrato Animal (PACMA) 
Royo Hernández 

Marcos Alejandro Rufo Torres 

Agrupación Socialista Gomera (ASG) 

Desiderio Santos Plasencia 

Partido de la Ciudadanía  

Andrea García Vicens 

Ahora Canarias: Alternativa Nacionalista Canaria ANC y Unidad del 
Luis Jorge López 

 
Benito José Hernández Pérez 

 

La Junta Electoral de Canarias, en sesión celebrada el día 13 de abril de 2019, adoptó entre 

federaciones y coaliciones 

A la vista de la documentación presentada por los partidos, federaciones y coaliciones que 

concurren a las elecciones al Parlamento de Canarias, convocadas mediante Decreto 37/2019, de 1 de 

l Presidente de la Comunidad Autónoma de Canarias, la Junta Electoral de Canarias acuerda 

tener por designados como administradores generales de las distintas fuerzas políticas a los siguientes: 

Ahora Canarias: Alternativa Nacionalista Canaria ANC y Unidad del Pueblo  



Vox  
Titular: Sr. D. Enrique Cabanas Burkhalter 

 

Nueva Canarias (NCa) 

Titular: Sr. D. Francisco Herrera Rodríguez 

 

Ganemos  

Titular: Sr. D. María Tatiana Yañez Barnuevo Malo 

 

Agrupación Socialista Tenerife (ASTF) 
Titular: Sra. Dª Olaska Coromoto Crespo Liboriu 

 

Partido de Fuerteventura  
Titular: Sr. D. José Tomás Travieso Darias 

 

Gana Fuerteventura (PPMAJO-UP MAJORERO) 

Titular: Sr. D. José María Santana Vega 

 

Si Podemos Canarias  

Titular: Sra. Dª Gwendolyn Méndez López 

 

Partido Socialista Libre Federación (PSLF) 
Titular: Sr. D. José Ramón Abelenda Canedo 

 

Partido Comunista del Pueblo Canario  
Titular: Sra. Dª María Auxiliadora Bustamante Martínez 

 

Por un Mundo más Justo  
Titular: Sr. D. Angel Manzano Sánchez 

 

Unidos por Lanzarote (UP Lanzarote) 

Titular: Sr. D. José Antonio Machín González 

 

Contigo Somos Democracia  

Titular: Sr. D. Matías Hernández Padrón 

 

Unión Democrática de Canarias  
Titular: Sr. D. José Juan Del Toro Montesdeoca 

 

Partido Libertario (P-LIB) 
Titular: Sr. D. Juan José Rández García 

 

Sentido Común Santa Cruz  

Titular: Sra. Dª Jennifer Escarlata Bolorino Castro 

 

Tercera Edad en Acción (3e en acción) 

Titular: Sr. D. Jose Castella Blanch 

 

Izquierda Unida (IU) 
Titular: Sr. D. Luis Aguirre Lorenzo 

  



 

 Junta Electoral de Canarias 

 

De este acuerdo se dará traslado a cada uno de los partidos, federaciones y coaliciones que han 

designado administradores generales ante esta Junta Electoral. Asimismo, se dará tr

de Canarias, a la Delegación del Gobierno en Canarias y a las Juntas Electorales Provinciales de Las 

Palmas y de Santa Cruz de Tenerife.”

Lo que se comunica para conocimiento y efectos.

En Santa Cruz de Tenerife, a 13 de abril de 2019.

 

 

 

 

De este acuerdo se dará traslado a cada uno de los partidos, federaciones y coaliciones que han 

designado administradores generales ante esta Junta Electoral. Asimismo, se dará tr

de Canarias, a la Delegación del Gobierno en Canarias y a las Juntas Electorales Provinciales de Las 

Palmas y de Santa Cruz de Tenerife.” 

Lo que se comunica para conocimiento y efectos. 

En Santa Cruz de Tenerife, a 13 de abril de 2019. 

 

De este acuerdo se dará traslado a cada uno de los partidos, federaciones y coaliciones que han 

designado administradores generales ante esta Junta Electoral. Asimismo, se dará traslado al Gobierno 

de Canarias, a la Delegación del Gobierno en Canarias y a las Juntas Electorales Provinciales de Las 


